
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230051300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Andres Felipe Morales 
Morales

Ana Catalina Giraldo 
Martinez, Jorge Anibal 
Bautista Riveros, Julieth 
Natalia Giraldo Morales, 
Natalia Andrea Garcia 
Giraldo, Valentina  
Gallego Rios

06/12/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda

05440408900220230050900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Catherin Yulieth Layos 
Muñoz

06/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

05440408900220230050900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Catherin Yulieth Layos 
Muñoz

06/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220230050800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Edison Alberto Ramirez 
Galvis

06/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha jueves, 7 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230050800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Edison Alberto Ramirez 
Galvis

06/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220230051800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Jaime Andres Martinez 
David

06/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

05440408900220230051800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Jaime Andres Martinez 
David

06/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220230051000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Juan Esteban Berrio 
Giraldo, Solangi  
Rodriguez Jimenez

06/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

05440408900220230051000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Juan Esteban Berrio 
Giraldo, Solangi  
Rodriguez Jimenez

06/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220230051900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Tatiana  Ocampo 
Cardona

06/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha jueves, 7 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230051900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Tatiana  Ocampo 
Cardona

06/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220220027200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Confiar Cooperativa 
Financiera

Juan Esteban Suarez 
Rios, Zoila Maria Rios 
Duque

06/12/2023 Auto Decide - Deja Sin 
Valor Auto Y Ordena 
Devolucion De Escrito

05440408900220230021300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Leticia  Cardona Pelaez Hernan Dario Usme 
Henao

06/12/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05440408900220220043800 Procesos 
Ejecutivos

Cotrafa Clara Esther Tamayo 
De Gomez, Lina Maria 
Gomez Tamayo

06/12/2023 Auto Decide - Corrige Auto

05440408900220230038100 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Marcos Alonso Giraldo 
Castaño Y Otros

Jose Hipolito Giraldo 
Castaño, Maria Celina 
Castaño De Giraldo

06/12/2023 Auto Decide - Declara 
Abierto El Juicio

En la fecha jueves, 7 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00213-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
   AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2139 
    
 
 
 En vista de que no se subsanaron, los requisitos exigidos en el auto 

interlocutorio 1303 del 28 de Agosto de 2023 SE RECHAZA la presente 

demanda EJECUTIVA instaurada por MARIA LETICIA CARDONA PELAEZ 

contra HERNAN DARIO USME, conforme al artículo 90 numeral 2 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo del expediente,  

 

 
               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __120___  el cual se 

fija virtualmente el día  07 de Diciembre de 2023,   sin que 

requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  articulo 

9° de la Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
 

Diciembre seis de dos mil veintitrés 
 

  
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2138 

 
 
Radicado:    2023– 00381-00. 
Causante.:            JOSE HIPOLITO GIRALDO CASTAÑO Y OTRA 
Providencia:  Declara abierto el juicio  
 
 
Los señores  OMAR DE JESUS GIRALDO CASTAÑO CC. 70’901.530, LUIS 
ALBERTO GIRALDO CASTAÑO CC. 70’902.176,  MARIA MARGARITA 
GIRALDO CASTAÑO CC. 43’794.849, CARLOS EMILIO GIRALDO 
CASTAÑO 70’903.913, DORA LUCIA GIRALDO CASTAÑO CC. 
43’796.050, MARCOS ALONSO GIRALDO CASTAÑO CC. 70’905.595, 
DOLLY PATRICIA GIRALDO CASTAÑO CC. 21’481.267, LEONEL DE 
JESUS  GIRALDO  CASTAÑO CC. 70’907.618 y JOSE IGNACIO GIRALDO 
CASTAÑO CC. 70’904.969 por intermedio de apoderado judicial idóneo, han 
solicitado la apertura y radicación del proceso de sucesión doble e intestada 
de los causantes JOSE  HIPOLITO GIRALDO CASTAÑO fallecido el día 02 
de Agosto de 2019 en la ciudad de Marinilla y la señora  MARIA CELINA 
CASTAÑO DE GIRALDO fallecida el 23 de abril de 2022 en la ciudad de 
Marinilla, siendo el Municipio de Marinilla, el último lugar de su domicilio y 
asiento principal de sus negocios. 
  
Estudiada la demanda y sus anexos encuentra el despacho que reúne los 
presupuestos de los artículos 82, 488 y 489 del Código de General del 
Proceso, estando acreditada la calidad de los solicitantes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Marinilla 
Antioquia, 
   

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho, el 
proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes JOSE 
HIPOLITO GIRALDO CASTAÑO fallecido el día 02 de Agosto de 2019 en la 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ciudad de Marinilla y la señora MARIA CELINA CASTAÑO DE GIRALDO 
fallecida el 23 de abril de 2022 en la ciudad de Marinilla. 
 
SEGUNDO: RECONOCE como herederos en su calidad de hijos legítimos de 
los causantes a OMAR DE JESUS GIRALDO CASTAÑO CC. 70’901.530, 
LUIS ALBERTO GIRALDO CASTAÑO CC. 70’902.176, MARIA 
MARGARITA GIRALDO CASTAÑO CC. 43’794.849, CARLOS EMILIO 
GIRALDO CASTAÑO 70’903.913, DORA LUCIA GIRALDO CASTAÑO CC. 
43’796.050, MARCOS ALONSO GIRALDO CASTAÑO CC. 70’905.595, 
DOLLY PATRICIA GIRALDO CASTAÑO CC. 21’481.267, LEONEL DE 
JESUS GIRALDO CASTAÑO CC. 70’907.618 y JOSE IGNACIO GIRALDO 
CASTAÑO CC. 70’904.969 
 
TERCERO: Se ORDENA informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) sobre la iniciación del proceso, tal y como lo establece el 
Artículo 490 del C.G.P. Libérese comunicado; para lo cual y en los términos 
del artículo 317 del C.P.G., se requiere al apoderado de los interesados para 
que por su intermedio y a su consta envié dicho oficio a donde esta ordenado.   
 
CUARTO: SE ORDENA EMPLAZAR a todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el presente sucesorio, en la forma prevista en el Código 
General del proceso (artículo 108); para lo cual se ordena la inclusión en el 
Registro Nacional de personas Emplazadas, entendiéndose surtido el 
emplazamiento, sólo quince (15) días después de publicada dicha información 
en ese registro.    
 
QUINTO: Se reconoce personería al doctor ELKIN ANTONIO GOMEZ 
RAMIREZ, portador de la T.P. 150.104 del C.S. de la Judicatura; en los 
términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 
Smpm 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __120___  el cual 
se fija virtualmente el día  07 de Diciembre  de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
INTERLOCUTORIO NRO. 2215 

 
 
 
 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones 
sociales, honorarios, comisiones, bonificaciones, primas legales y 
extralegales y demás emolumentos, que devenga el(la) señor(a) EDISON 
ALBERTO RAMIREZ GALVIS CC.  nro. 1’037’593.183, al servicio de 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MARINILLA, con tal fin 
ofíciese al señor pagador para que haga las retenciones correspondientes, 
las cuales deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que 
este despacho tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma 
oportuna; previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme lo 
preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General del Proceso. Limítese 
la medida a la suma de $45.000.000.00 
 
      

CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2114 
 
 
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  EDISON ALBERTO RAMIREZ GALVIS  
Rdo.    054404089002-2023-00508-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 
     
    

  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de EDISON 
ALBERTO RAMIREZ GALVIS  CC. 1’037’593.183 todos mayores de edad y 
vecinos de Marinilla Antioquia, por la suma de TREINTA MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 
($30’589.509,00) por concepto de capital, representados en pagaré  nro. 
053003565 anexo al proceso e intereses por mora a la tasa máxima 
legalmente permitida de acuerdo con la certificación que mes a mes expida 
la Superfinanciera desde el 06 de Julio de 2023 hasta el pago total de la 
obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  3°) Se reconoce personería a la doctora LYDA MARIA QUICENO 
BLANDÓN portadora de la T.P. Nro. 180.514 del C. S. de la J., en los 
términos del poder conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a JOHN 
JAIME GUTIERREZ HENAO conforme al acápite de dependencia. 
        
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __120___ el cual 
se fija virtualmente el día  07 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
 

Diciembre seis de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2117 
 

 
 
 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E: 
 
  

Decretar el embargo de los derechos que sobre el establecimiento de 
comercio denominado AREPAS DE CHOCOLO DEL ORIENTE identificado 
con matrícula mercantil nro. 120412 de propiedad de CATHERIN YULIETH 
LAYOS MUÑOZ con CC. 1’017’198.392 registrado en la CAMARA DE 
COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO.- Ofíciese con tal fin  
 
 Una vez se registre el embargo se proveerá sobre el secuestro. - 
      

CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
INTERLOCUTORIO NRO. 2116 

 
 

Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  CATHERIN YULIETH LAYOS MUÑOZ 
Rdo.    054404089002-2023-00509-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 
 

      
   
  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de CATHERIN 
YULIETH LAYOS MUÑOZ CC. 1’017’198.392 todos mayores de edad y 
vecinos de Marinilla Antioquia, por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ($2’295.578,00) por concepto de capital, representados en pagaré  
nro. 005013261 anexo al proceso e intereses por mora a la tasa máxima 
legalmente permitida de acuerdo con la certificación que mes a mes expida 
la Superfinanciera desde el 24 de Enero de 2023 hasta el pago total de la 
obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
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notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
 
 
  3°) Se reconoce personería a la doctora LYDA MARIA QUICENO 
BLANDÓN portadora de la T.P. Nro. 180.514 del C. S. de la J., en los 
términos del poder conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a JOHN 
JAIME GUTIERREZ HENAO conforme al acápite de dependencia. 
 
                
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __120___ el cual 
se fija virtualmente el día 07 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
 

Diciembre seis de dos mil veintitrés 
 
 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2119 
 
 

 
 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E 
 

    
Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones 

sociales, honorarios, comisiones, bonificaciones, primas legales y 
extralegales y demás emolumentos, que devenga el(la) señor(a) JUAN 
ESTEBAN BERRIO GIRALDO CC. nro. 1.007.689.177, al servicio de CA. 
MEJIA Y CIA SAS con Nit. 890900223. Igualmente decretar el embargo de 
las cesantías que posea en CESANTIAS PROTECCION, con tal fin ofíciese 
al señor pagador para que haga las retenciones correspondientes, las cuales 
deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que este 
despacho tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma oportuna; 
previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá 
en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme lo 
preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General del Proceso. Limítese 
la medida a la suma de $7.000.000.00 
      

CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
 

Diciembre seis de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2118 
 
     
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  JUAN ESTEBAN BERRIO GIRALDO Y OTRA 
Rdo.    054404089002-2023-00510-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 
        
     

Los documentos aportados a la demanda como base de la acción se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de JUAN 
ESTEBAN BERRIO GIRALDO CC. 1’007’689.177 y SOLANGI RODRIGUEZ 
JIMENEZ CC. 1’040’180.763 todos mayores de edad y vecinos de Marinilla 
Antioquia, por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($4’394.410,00) por 
concepto de capital, representados en pagaré  nro. 005013588 anexo al 
proceso e intereses por mora a la tasa máxima legalmente permitida de 
acuerdo con la certificación que mes a mes expida la Superfinanciera desde 
el 11 de Noviembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
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excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
 
 
  3°) Se reconoce personería a la doctora LYDA MARIA QUICENO 
BLANDÓN portadora de la T.P. Nro. 180.514 del C. S. de la J., en los 
términos del poder conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a JOHN 
JAIME GUTIERREZ HENAO conforme al acápite de dependencia. 
 
                
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __120___ el cual 
se fija virtualmente el día  07 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
 

Diciembre seis de dos mil veintitrés 
  

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2120 
 
 

 
Proceso:   DIVISION MATERIAL 
Demandante:  ANDRES FELIPE MORALES MORALES  
Demandados:  ANA CATALINA GIRALDO MARTINEZ Y OTROS 
Radicado No.  05-440-40-89-002-2023-00513-00 
Asunto:   ADMITE DEMANDA 
 
 
 

  Como la presente demanda de división material cumple con los 
requisitos del art. 82 y 406 y siguientes del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 
 
 

RESUELVE 
 
 
  PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVISON MATERIAL instaurada 
por ANDRES FELIPE MORALES MORALES CC. 71’556.924 en contra de 
ANA CATALINA GIRALDO MARTINEZ CC.1’036’933.727, JORGE ANIBAL 
BAUTISTA RIVEROS CC. 80’775.472, JULIETH NATALIA GIRALDO 
MORALES CC. 1’036’937.044, NATHALIA ANDREA GARCIA GIRALDO 
CC. 1’152’447.342 y VALENTINA GALLEGO RIOS CC. 1’036’962.228, 
todos mayores de edad. 
 
 
  SEGUNDO: De ella córrase traslado a los demandados por el término 
de diez (10) días para que la contesten   si así lo consideran, mediante 
notificación personal o en la forma indicada en los artículos 290 y siguientes 
del Código General del Proceso. (Dicha notificación debe realizarse 
conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
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  TERCERO: Dese a este asunto el trámite previsto en el título III 
capitulo III proceso divisorio artículos 406 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 
 
 CUARTO: De conformidad con el artículo 409 inciso 1 del Código 
General del Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria nro. 018-186171. Con tal fin ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. - 
 
 
  QUINTO: se reconoce personería al doctor CRISTIAN SANCHEZ RUA 
con T.P. Nro. 254.856 del Consejo Seccional de la Judicatura en los términos 
del poder conferido 
 
         
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __120___ el cual se 
fija virtualmente el día 07 de Diciembre de 2023, sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
INTERLOCUTORIO NRO. 2122 

 
 

 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 
 
 Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones 
sociales, honorarios, comisiones, bonificaciones, primas legales y 
extralegales y demás emolumentos, que devenga el(la) señor(a) JAIME 
ANDRES MARTINEZ DAVID CC. nro. 1’037’389.908, al servicio de LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL  DE LA VEREDA CARAUQUIA, con tal fin 
ofíciese al señor pagador para que haga las retenciones correspondientes, 
las cuales deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que 
este despacho tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma 
oportuna; previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme lo 
preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado 
por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en 
contra de JAIME ANDRES MARTINEZ DAVID CC.  nro. 1’037’389.908 
Radicado 054404089002-2023-00518-00 
 
      

CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
INTERLOCUTORIO NRO. 2121 

 
     
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  JAIME ANDRES MARTINEZ DAVID 
Rdo.    054404089002-2023-00518-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 
 
       
  
  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de JAIME 
ANDRES MARTINEZ DAVID  CC. 1’037’389.908 todos mayores de edad y 
vecinos de Marinilla Antioquia, por la suma de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ($4’450.419,00) por concepto de capital, representados en pagaré  
nro. 005011471 anexo al proceso e intereses por mora a la tasa máxima 
legalmente permitida de acuerdo con la certificación que mes a mes expida 
la Superfinanciera desde el 03 de Febrero de 2023 hasta el pago total de la 
obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
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notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
 
 
  3°) Se reconoce personería al doctor JOHN JAIME GUTIERREZ 
HENAO portador de la T.P. Nro. 179.598 del C. S. de la J., en los términos 
del poder conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a LYDA 
MARIA QUICENO BLANDÓN conforme al acápite de dependencia. 
                
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __120___  el cual se 

fija virtualmente el día  07 de Diciembre de 2023,   sin que 

requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 

9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
     INTERLOCUTORIO NRO. 2124 
 
 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
 Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones 
sociales, honorarios, comisiones, bonificaciones,  primas legales y 
extralegales y demás emolumentos, que devenga el(la) señor(a) TATIANA 
OCAMPO CARDONA  CC. 1’036’784.558, al servicio de SOLUCIONES 
ARQUITECTONICAS  LOCATIVAS SAS, con tal fin ofíciese al señor 
pagador para que haga las retenciones correspondientes, las cuales 
deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que este 
despacho tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma oportuna; 
previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá 
en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme lo 
preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General del Proceso. Limítese 
la medida a la suma de $11.000.000.00 
 
 El despacho se abstiene, por el momento, de decretar la otra medida 
solicitada. 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado 
por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en 
contra de TATIANA OCAMPO CARDONA CC. 1’036’784.558 Radicado 
054404089002-2023-00519-00 
      

 
CUMPLASE 

 
RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre seis de dos mil veintitrés 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2123 
 

     
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  TATIANA OCAMPO CARDONA 
Rdo.    054404089002-2023-00519-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 
 
      
   
  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de TATIANA 
OCAMPO CARDONA CC. 1’036’784.558 todos mayores de edad y vecinos 
de Marinilla Antioquia, por la suma de SIETE MILLONES SETENTA Y UN 
MIL SETENTA Y OCHO PESOS ($7’071.078,00) por concepto de capital, 
representados en pagaré nro. 012022334 anexo al proceso e intereses por 
mora a la tasa máxima legalmente permitida de acuerdo con la certificación 
que mes a mes expida la Superfinanciera desde el 05 de mayo de 2023 
hasta el pago total de la obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
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notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
 
 
  3°) Se reconoce personería al doctor JOHN JAIME GUTIERREZ 
HENAO portador de la T.P. Nro. 179.598 del C. S. de la J., en los términos 
del poder conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a LYDA 
MARIA QUICENO BLANDÓN conforme al acápite de dependencia. 
                
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __120___  el cual se 

fija virtualmente el día  07 de Diciembre de 2023,   sin que 

requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 

9° de la Ley 2213 de 2022 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 2136 
 
 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
DEMANDADO:   WILDER LEANDRO RODRIGUEZ PEÑA  
RADICADO:   054404089002-2022-00272-00  
 
 
DECISION: DECLARA SIN VALOR - DEVUELVE 
 
Revisada la presente actuación, especialmente, el escrito allegado por el 
apoderado de la parte demandante, el radicado del proceso, el nombre del 
demandado y el auto emitido con fecha 4 de diciembre de 2023, encuentra el 
despacho que dicha decisión, resulta errónea, equivocada y de alguna forma 
apresurada, por lo que habrá de declararse sin valor y efecto alguno. 
 
No puede desconocerse que este juzgado está altamente congestionado, 
tampoco que se están haciendo ingentes esfuerzos por evacuar la mayor 
cantidad de solicitudes, además, que para esta época, se pretende por los 
usuarios dejar sus procesos adelantados, sin embargo, todo lo anterior, permite 
afirmar que se cometen errores, mismos que resultan subsanables. 
 
En virtud de lo anterior, se declara sin valor y efecto la decisión del 4 de 
diciembre de 2023, emitida en este asunto, para ordenar devolverle el escrito al 
apoderado demandante, para que proceda de conformidad ante el juzgado 
respectivo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 
 
 

relp 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 2135 
 
 

 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA   
DEMANDADAS:   LINA MARIA GOMEZ TAMAYO Y OTRA  
RADICADO:    054404089002-2022-00438-00  

 
 

 
ASUNTO: CORRIGE AUTO  

 
 

Conforme a la solicitud que antecede, el despacho advierte que, al momento de 
emitir decisión de seguir adelante con la ejecución, efectivamente cometió un 
error al enunciar una fecha diferente a la que corresponde del auto de 
mandamiento de pago, por tal razón conforme a lo previsto en el artículo 285 
CGP, se procederá a enmendar dicha situación de la siguiente forma: 

 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, como parte integrante del auto de 
seguir adelante la ejecución del 02 de diciembre de 2023, téngase como fecha 
de emisión del mandamiento de pago el día 02 de diciembre de 2022. 

 
Lo demás continúa vigente tal y como fue ordenado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 
 
 

relp 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
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